
Y para que sirva de notificación en legal forma a Ingeniería Auxiliar del
Plástico, S.L., e Inauplast, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a veintiocho de junio de dos mil doce. —
La secretaria judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 7.895
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 151/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Isabel
María Triay Modrego contra la empresa Dirtalia, S.L., sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Acuerdo:
—Retener los saldos a favor de la ejecutada Dirtalia, S.L., en las siguientes

entidades: Caja de Ahorros de Valencia, Castellón, sucursal de calle Ricardo
Villa, 7-9, esquina Barcelona, y ello en cuanto sea suficiente para cubrir la
suma de las cantidades reclamadas, a saber: 15.338,27 euros de principal e
intereses ordinarios y 2.000 euros presupuestados para intereses y costas.

—Librar los oficios necesarios en las entidades bancarias y/o de crédito
donde se hará constar la orden de retención con los apercibimientos legales que
para el caso de incumplimiento de esta orden pudiera incurrir el receptor de la
misma, quien deberá expedir recibo acreditativo de la recepción de la orden y
quien deberá hacer constar las cantidades que el ejecutado, en ese instante, dis-
pusiera en tal entidad. Dicho acuse de recibo será devuelto y se remitirá direc-
tamente a este órgano judicial.

Notifíquese a  las partes.
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante

quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su noti-
ficación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la
misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con res-
pecto a la resolución recurrida.

La secretaria judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Dirtalia, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a veintio-
cho de junio de dos mil doce. — La secretaria judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 7.896
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos no judiciales

número 130/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Erika
Durán Sendra contra la empresa Adalberto Ramos Oliveira, sobre otros con-
ceptos, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Acuerdo:
A) Declarar a la ejecutada Adalberto Ramos Oliveira en situación de insol-

vencia, por importe de 3.336,77 euros, que se entenderá, a todos los efectos,
como provisional.

B) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial, una vez sea firme la presente resolución,
si así lo solicita.

C) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro correspondiente,
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bie-
nes de la ejecutada.

D) Una vez firme, inscríbase en el registro correspondiente según la natu-
raleza de la entidad.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que en aplicación
del mandato contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social,
en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o inte-
resados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y
datos completos para la práctica de actos de comunicación. 

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo
de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución, en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 de la Ley de
la Jurisdicción Social).

La secretaria judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Adalberto Ramos Olivei-
ra, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veintiocho de junio de dos mil doce. — La secretaria judicial,
Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 7.897
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 153/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Diego
Garín Esteruelas contra la empresa Fontusoel 2009, S.L., sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Acuerdo:
A) Declarar a la ejecutada Fontusoel 2009, S.L. en situación de insolvencia,

por importe de 2.139,83 euros, insolvencia que se entenderá, a todos los efec-
tos, como provisional.

B) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial, si así lo solicita.

C) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro correspondiente,
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bie-
nes de la ejecutada.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo

de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución, en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 de la Ley de
la Jurisdicción Social).

El/la secretario/a judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Fontusoel 2009, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veintiocho de junio de dos mil doce. — La secretaria judicial,
Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  5 Núm. 7.898
Doña Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 163/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Javier
Valencia Sánchez contra la empresa Aragonesa de Construcciones y Obras
Civiles Nilo, S.L., sobre ordinario, se ha dictado auto de 28 de junio de 2012,
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de
la parte ejecutante Javier Valencia Sánchez frente a Aragonesa de Construc-
ciones y Obras Civiles Nilo, S.L., parte ejecutada, por importe de 4.294,83
euros en concepto de principal, más otros 686 euros que se fijan provisional-
mente en concepto de intereses, que, en su caso, pueden devengarse durante la
ejecución y las costas de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la secretario/a judicial,
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razona-
mientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los
artículos 251.2 y 239.3 de la Ley de Jurisdicción Social.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante
este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notifi-
cación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de
incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado,
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubie-
ren acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la com-
pensación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario de régi-
men público de la Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros,
en concepto de depósito para recurrir, en la cuenta de consignaciones de este
Juzgado de lo Social número 5 abierta en Banesto, cuenta número
00308005400000000000, debiendo indicar en el campo “concepto” la indica-
ción “recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso se
hace mediante transferencia bancaria deberá incluirse tras la cuenta referida,
separados por un espacio el “código 30 Social-Reposición”. Si efectuare diver-
sos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto,
incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase, indicando en
el campo de “observaciones” la fecha de la resolución recurrida utilizando el
formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso el Ministerio
fiscal, el Estado, las comunidades autónomas, las entidades locales y los órga-
nos autónomos dependiente de ellos.

Así lo acuerda y firma su señoría».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
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judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Aragonesa de Construc-
ciones y Obras Civiles Nilo, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a veintiocho de junio de dos mil
doce. — El secretario judicial, Miguel Angel Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  7 Núm. 7.809
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso

seguido a instancia de Sorin R. Neculaescu contra Reyco Guara, S.L., en recla-
mación por ordinario, registrado con el núm. 684/2011, se ha dictado sentencia
“in voce” núm. 238/2012 del tenor literal siguiente:

«Su señoría dicta sentencia “in voce” condenando a la empresa Reyco Guara,
S.L., a que abone al trabajador Sorin R. Neculaescu la suma de 7.459,67 euros
brutos, más el 10% de intereses moratorios únicamente sobre los conceptos sala-
riales. Se notifica la presente a la parte actora, que manifiesta su intención de no
recurrir».

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndose de que contra la misma
puede interponerse recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia
de Aragón, que deberá ser anunciado por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta senten-
cia, o por simple manifestación en el momento en que se le practique la notifica-
ción. Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social, o causahabiente suyo, o no tenga reco-
nocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en Banesto, oficina 8005, a nombre de este Juz-
gado con el número 3510-0000-65-0684-11, acreditándolo mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como, en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de
alguna cantidad, consignar en la misma cuenta la cantidad objeto de condena, o
formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar letrado para la tramitación
del recurso al momento de anunciarlo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Reyco Guara, S.L., en igno-
rado paradero, se expide la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza
a veintiocho de junio de dos mil doce. — El secretario judicial, Pablo Santama-
ría Moreno.

JUZGADO  NUM.  7 Núm. 7.810
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso

seguido a instancia de José Luis Ackine Parra contra MAZ, Instituto Nacional de
la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social y Afab Verde
Natura, S.L., en reclamación por Seguridad Social, registrado con el núm.
620/2011, se ha acordado citar a Afab Verde Natura, S.L., en ignorado paradero,
a fin de que comparezca en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social número
7 de Zaragoza (sito en calle Alfonso I, número 17) el día 20 de febrero de 2013,
a las 10:00 horas, para la celebración del acto de juicio, pudiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocato-
ria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por

procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal
por escrito dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con
objeto de que trasladada tal intención al actor pueda este estar representado por
procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a tra-
vés del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la
renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procu-
rador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Afab Verde Natura, S.L., se expide la presente
cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anuncios, en
Zaragoza a veintiocho de junio de dos mil doce. — El secretario judicial, Pablo
Santamaría Moreno.

JUZGADO  NUM.  7
Cédula de notificación Núm. 7.811
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido/ceses en general núm.

1.010/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de David Hurtado
Hernández contra la empresa Construcciones y Reformas Monteagudo, S.L.,
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por David Hurtado Hernández
contra la empresa Construcciones y Reformas Monteagudo, S.L., debo declarar
y declaro la improcedencia del despido realizado por la demandada en la perso-
na del trabajador y la extinción en la presente fecha de la relación laboral, debien-
do condenar y condenando a la demandada a indemnizar al trabajador en la can-
tidad de 4.080 euros y, en todo caso, a que le abone los salarios dejados de
percibir, a razón de 68 euros diarios, desde la fecha del despido, 29 de septiem-
bre de 2011, hasta la de la presente resolución.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles de que contra ella
podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia de
Aragón, que deberá ser anunciado por comparecencia o mediante escrito en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta sentencia, o
por simple manifestación en el momento en que se le practique la notificación.
Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del
régimen público de Seguridad Social, o causahabiente suyo, o no tenga recono-
cido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 300
euros en la cuenta abierta en Banesto, oficina 8005, a nombre de este Juzgado
con el número 3510-0000-65-1010-11, acreditándolo mediante la presentación
del justificante de ingreso en el período comprendido hasta la formalización del
recurso, así como, en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de
alguna cantidad, consignar en la misma cuenta la cantidad objeto de condena, o
formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar letrado para la tramitación
del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones y Reformas
Monteagudo, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el BOPZ, en Zaragoza a veintiocho de junio de dos mil doce. — El secretario
judicial, Pablo Santamaría Moreno.
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TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripcio-

nes técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:

—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,050 euros.

1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,0600 euros.

2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.

3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.

4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.

El BOP de Zaragoza puede consultarse en las siguientes páginas web: http://bop.dpz.es o www.dpz.es
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